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(acciones'

Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y te- 
« de s*1’6103 ‘I, la lesislación peninsular, a lós veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.
■ nmv^!-1dZ<íÍCÍOneS del u?°biemí? obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro di , despulpara los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de 0^";

Tnriedintamente
^o, 1 TtN Of ic x a L dis^ se
t'-.mhm. donde permanecerá, hasta el

'acaldes y Secretarios recíban este 
fije un ejemplar en el sitio de cos- 
recibo del siguiente.

I,?s seno. c.s Secretarios, cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
r .d. do .enselvar los numero.: de esto Bo. f Tín coleccionados ordena- 

1 rmente para su encuademación, due deberá verificarse al final de cada 
semestre. "

SECCION QUINTA
Núm.. 3.125

Excmo. Ayuntamiento de Zaracoza

Acordida la celebración de subasta 
a fin f! ■ cont'-atar las obras de pavi
mentación de la calle de Don Pedroa’e 
Luna,,por el tipo en baja de pese
tas 624.626’81, queda expuesto al pú
blico el respectivo expediente y con
diciones aprobadas en la Secretaria 
municipal (Sección de Fomento) por 
el plazo de ocho días, a contar del 
siguiente ai de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de reclama
ciones dentro del indicado plazo, 
respecto dp las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 2 de julio de 1959 — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

. Núm. 3.127 .

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar las obras de pavi
mentación de la calle de "Miraflores, 
por el tipo en baja de 173.204’17 pe
setas, queda expuesto al público el 
respectivo expedientó y condiciones 
aprobao’as en la Secretaria municipal 
(S cción de Fcmento) por el plazo de 
ocho dias, a contar del siguiente al 
de la rubricación del presente nun
cio en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones, 

dentro del indicado plazo, respecto 
de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 2 de julio ce 1959. — 
El Alca'd* -Pr sidf nte, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.156 

distrito Minero

D. Fernando Plaja Tobia, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza ;

Hace saber: Que por providencias 
de 27 de judio y 9 de julio del co
rriente, respectivamente, se han de
clarado conclusos p ra titulación los 
expedientes de concesión de explotar 
ción siguientes:.

. “Maria-Mercedes?’, número 2.n23, de 
doscientas cincuenta y dos pertenen
cias de lignito, sito en término de 
Mcquioenz^, de la 'provincia de Za
ragoza, otorgado a favor de D. Fran
cisco Freix'cs y D. José-Maria Sa- 
torres. . ■ " -'
“Marlpili”, número 2.040, de ciñ

en mía pertenencias de barita, sito 
en término d Torrijo do la Cañada, 
de la provincia q'e Zaragoza, otorga
do a favor de D. Félix Gómez se
rrano. . .

Lo que'se publica en este “Bol' tín 
Oficia!» n cumplimiento de lo dis- 
pucs'o en el ar ¡culo ^2 d-l vigente 
Reglamento General p'ára el Rég;m n ‘ 
de la.Minería- pues transcurrido'el 

plazo de treinta días sin hab-r sido 
apelada la providencia se hará cons
tar en los exp-dientes y se enviará 
a la Dirección General de Minas para 
la'exp dición del título de concesión, 
s-gún determina el articulo 92, más 
arriba citado.

Zarago a, 10 de-julio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

Núm. 3.156
D. Fernando P’aja Tobiá, Ingeniero 

Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;

■ Hace saber: Que por estar incurso 
en el artículo 168, apartado le
tra c), del vigente Reglamento Gené- 
ral para el Rógjmen de la Minería, 
ha sido cancelado el siguiente per
miso de investigación:

“Carmencita”, número 2.027, d e 
cuarenta pertenencias de hierro, sito 
en término de Santa Cruz de Crío, 
de la provincia de Zaragoza. . -

Lo qu- se publica en este “Boletín 
Oficial» y en el del Estado para ge
n e r a 1 conocimiento, declarándose 
franco y registrable el terreno com
prendido en este perímetro, excepto 
para sustancias reservadas por el Esta
do admitiéndose nuevas peticiones 
sobre el mismo, mediante instancia, 
presentada en ésta jefatura de Minas 
durante las horas hábiles para el pú- 

•blico, diez a trece" treinta, a partir 
de los ocho olas siguientes al de la 

publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza, 9 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe< Fernando Plaja.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.130

. Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Para general conocimiento, se no
tifica que les silos, almacenes y sub- 
. imacenes de esta provincia funcio
narán para la .recepción y'entrega de. 

■ productos, hasta nueva aviso, en los 
dias hábiles, a parí ir c.H día 20 del 
actual: •

, • Zaragoza, todos los dias.
Case as, todos les dias.
Villanucva de Gallego, todos los dias. 
Zuera, todos los días.
La Pu b'a de Alfindén, todos los 

días. ' .
Farieté, lun s a jueves, ambos in

clusive.
■ Mcaegrillo, viernes y sábados.

Lcciñena lunes a miércoles, ambos 
inclusive.

Perdiguera, jueves a sábados, am- 
bet inclusive. '

Bú.jaraloz; lunes a jueves, ambos 
indusiv..

La Almolda, viernes y sábados.
Fuentes de Ebro, lunes a jueves, 

ambos inclusive.
Pina di? Ebro, viernes y sábados. 
Quinte de Ebro, lunes a jueves, am

bos inclusive.
Sástago, viernes y sábados.
Ca pe, lunes a miércoles, ambos in- 

‘ ciusive.
Maella, jueves y viernes. ■ • 
Fabara, los sábados.
La Almunia, lunes a jueves, ambps 

inclusive.
La Muela, viernes y sábados.

. Muel, todos los dias.
Belchito, lunes a jueves, rombos in

clusive.
/ Léccra, viernes y sábados.

■ Villanueva de Huerva, lunes a miér
coles, ambos inclusive. ■

Herrera ce los Navarros, jueves a 
sábadoá, ambos inclusive.

• Moyuda, viernes y sobados.
Azuara, miércoles y jueves.
FuendetodoS, lunes y martes.
Cariñena, lunes a jueves, ambos in

clusive.
Villarrcal de Huerva, viernes y sá-

x badas.
Daroca todos loí días. 1
Used, todos* los dias.
Epilai, lunes a miércoles, ambos in

clusive. . , /
Calatora<t jueves a sábados, ambos 

inclusive. ।
Morata de Jalón, lunes y martes. 
Brea de Aragón, miércoles y jueves.
Riela, viernes y sábados.

x Calatayud, lunes a viernes, ambos 
inclusive. ,

Morata ce J i loca, los sábados.
Muévalos, jueves a sábados, ambos 

inclusive.
i Ateca, lunes a miércoles, ambos in
clusive. " •

Tcmlapaja, lunes a jueves, ambos 
nelusive.

Bijucsza, viernes y sábados. * 
Ari'á, miércoles a sábados, ambos 

inclusive. .
- Cetina, lunes y martes. ■

* Alagón, lunes a jueves, ambos in
clusive.

Figueruelas, viernes y sábados.
Gallur, lunes a jueves, ambos inclu

sive.
’ Luceni, viernes y sábados.

Tauste, lunes a viernes, ambos in
clusive,

Castejón d? Valdejasa, los sábados.
Mallén, lunes a jueves, ambos in

clusive.
P drola, viernes y sábados.

. Magallón, lunes a jueves, ambos in
clusive.

Fuendejalón, viernes y sábados.
Borja, lunes a jueves, ambos inclu

sive. .
Vera de Moncayo, viernes y sábados.
Tarazona, lunes a jueves, ambos in

clusive.
Malón, vi mes y sábados.
L s Pedrosas, todos los dias.
Erla, lunes a miércoles, ambos in

clusive: '
Luna, jueves á sábados, ambos in

clusive.
Pi.dratajada, lunes a jueves, am

bos inclusive. ■
Valpalmas, viernes y sábados.
Ejea de los Caballeros, todos los 

di as.
Sádaba, todos los dias. .
Biota; lunes a miércoless ambos in

clusive.. . /
Farasdués, jueves a sábados, ambos 

inclusive. , • *
Uncastillo, lunes a jueves, ambos in-, 

clusive.
Luesia, viernes y sábados.
Castilispar, lunes a jueves, ambos 

inclusive.
■ Sofuentes, viernes y sábados. •

Sos dgl Rey Católico, miércoles a 
sábanos, ambos inclusive.

/ Urriés, lunes y martes..
Sigüés, todos los dias.. .
Zaragoza*, 10 de julio de 1959.—El

l íe provincial, C. Mata.

Núm. 3.142

Jefatura de Obras Públicas
«neet.

Nota-anuncio
D. AbJ Alcama Inoriza, en su cali

dad de Director oe la Sociedad Anó
nima “El' ctra Camarera”, solicita 
autorización para la instalación de 
una línea eléctrica a alta tensión y 
subestación transformadora para su
ministrar energía eléctrica, para luz 
y usos domésticos, a- las fincas de 
D. Maximino Salvador, D. Antonio 
Cremalle, D. Angel Blanco y otros, 
situadas en el paraje de “El Regado”, 
término municipal de Peñaflor de Gá- 
llego.

. La linca eléctrica deriva de la 
existente “Peñaflor de Gállego-Villa- 
mayor”, a 10 K. V., propiedad de la 
Empresa peticionaria.

La longitud de la linea es de 481 
metros, con una sola alineación recta, 
y está prevista para transportar 10 
h. V. A. Su trazado comienza median
te seccionadores y termina en una 
subestación de transformación reduc- 
tora equidistante de los centros de 
consumo. -

Se solicita la correspondiente con
cesión administrativa y la declaración 
de utilidad pública a los < fectoá de 
imposición de servidumbre forzosa de 
paso a'e coriente eléctrica por terre
nos d: dominio privado.

Lo que se hace públicd para que en 
el plazo de treinta dias, a partir de 
la publicación de esta nota-anuncio 
en sí “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan .presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedando 
el proyecto a disposición del público, 
durante el citano plazo, en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públi
cas (Sección de Fomento), Plaza de 
Santa Cruz, número 19, durante las 
horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 7 de julio de 1959.— El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Relación de propietarios afectados por 
la servidumbre forzosa de paso de 

linea

Término municipal 
de Peñaflor de Gállego

Número 1. D. Mariano Lona Berna.

Núm. 3.143
. ’ ELECTRICIDAD

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:
“Examinados el exponiente y pro-- 

yecto referentes a la autorización so
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licitada por D. Abel Aldama Inoriza, 
en su calidad de Gerente Delegado de 
“Saltos Unidos del Jalón”, S. A., para 
Levar a cabo la instalación de una 
linea de conducción de encrgia eléc
trica y sub.staci»n transformadora 
para suministro al pueblo de Jaraba;

Resultando:
1.9 Que el peticionario solicitó en 

28 de julio cL 1958, la instalación de 
teferencia, con declaración de utili
dad pública é imposición de servi
dumbre forzosa de paso di corriente 
e’éctrica sebre les terrenos afectados 
per la instalación;

2.9 Que se ha constituido el depó
sito d J 1 por 10o del presupuesto de 
obras que afectan al dominio público 
y se ha acreditado el derecho a la 
encrgia d_ cuyo aprovechamiento se 
trata; • • i

3.9 Que practicada información pü- 
baca ugl^mentaria, no se ha presen
tado reclamación alguna en esta Je4- 
fatuia ni ante las Alcaldías de Ibdes 
y 'Jaraba, s<gún certificaciones de di*- 
chas entidades que obran en el expe- 
oicnte;

4.9 Quv han informado favorable
mente el exp.diente, mediante la im
posición d. determihedas condiciones, 
la Confederación Hidrográfica dei 
Ebro, la Compañía Telefónica . Nacio- 
hal.ue España, el Patrimonio Forestal 
cd, Estado, la Delegación de Indus
tria de esta provincia, el Ingeniero 
encargado c:c la confrontación del 
proyecto *la Abogacía déj Estado de 
la provincia, * •

Esta JJatura, en vir.ud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 23 
de marz.0 de 1900, reguladora de las 
servidumbres forzosas de paso de co
mente eléctrica; su Regiamente de 
2Z de marzo de 1919, la Ley de 20 de 
mayo de 1932 y dimás disposiciones 
vigentes en la materia, ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.9 Se autoriza a “Saltos Unidos 
del Jalón”, S. A., para la instalación 
de una linea eléctrica a alta, tensión 
y subestación transformadora para 
suministre de energía a la localidad 
ce Jaraba (Zaragoza), derivada de la 
ya existente “Central R: quijada a 
Alhama d- Aragón”, desarrollándose 
su trazado en ios términos municipa
les de Ibdes y Jaraba. La tensión de 
la linca será de 15.000 .voltios y la 
potencia a transportar de 30 K. V. A.

2.? Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vías de comuni

cación, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y del 
Estado, así como a las lincas telegrá
ficas cel mismo.

3.9 Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
de corriente eléctrica sobre las lirteas 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, sobre lineas de otros ccn- 
c.sionarios, sobre terrenos oe propie
dad de Diputaciones y Municipios y 
sobre las fincas de dominio privado 
que resulten afectadas, en relación 
con las cuales se hubiere cumplido 
le dispuesto en el articulóla del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 29 de marzo de 1919. No podrá 
ser ocupada ninguna finca de propie
dad particular sin que previamente 
haya sido indemnizado su propieta
rio, a menos que se haya obtenido 
para ello la correspondiente autori
zación.

4.? Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado, qu< 
ha servido de base al expediente, fir
mado en julio de 1958, en Zaragoza, 
par el Ingeniero industrial D. José 
Mcntserrat Gil, y teniendo siempre en 
cuenta lo dispuesto en las presentes 
condiciones. , '

5/ Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la te
chó en que se publique la presente 
concesión en él “Boletín Oficial” de 
la provincia, y deberán quedar ter
minadas en el ce un año, a partir de 
la misma fecha.

6/ Antes de dar comienzo a las 
ebras, el concesionario acreditará 
tener ccnstituido el depósito del 3 % 
del presupuesto de ebras que afectan 
al dominio público, cuya devolución 
s? efectuará según dispone el Regla
mente' de 27 di marzo de 1919.

7.9 Una vez terminadas las obras, 
el ccncesicnariu le comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para pro-\ 
ceder a su reconocimiento, con asis- 
t ocia del mismo, levantándose las 
correspondientes actas, que suscribi
rán todos los asistentes, uno de cuyos 
ejemplares se archivará en el 
diente y el otro se entregará al con- 
c sionario.

En las referiü'as- actas se consigna- 
lá en forma clara y precisa si las 
instalácicnes se han. ejecutado' con 
arreglo a las condiciones de la con
cisión, especificándose, si asi no fuera, 
las variaciones introducidas y si 
éstas sen aceptables y puede, por tan
to autorizarse la explotación.

8.9 En el paso de la línea sobre los 
montes, del Patrimonio Forestal del

Estado se cumplirán las siguientes 
condiciones:

a) El concesionario será responsa
ble, mientras dure el tendido de la 
linea, de todos los daños qué se co
metan en los referidos montes, en una 
zona de 200 metros en cada uno de 
ellos; a derecha e izquierda de la li
nea, si nc lo denuncia en un piazo de 
tres días después de haber sido co
metidos. \

b) El concesionario no podrá im
pedir la ejecución ce proyectos que 
tengan interés público y social den
tro del monti. 1

c) Si para el transporte de postes 
u otros servicies el concesionario tu- 
vi.ra necesidad g . construir algún ca
minó o senda, no podrá hacerlo sin 
autorización expresa del Patrimonio 
lo.esial del Estado, el cual, en cada 
caso, señalará las condiciones a que 
se ajustará la autorización.

u) El concesionario queda obliga
do a la limpieza g c I matorral dentro 
de las zonas de concesión y si la Ad
ministración lo considera conven ien- 
if para la conservación de los predios. 
y.I^r aquJ que se negase a hacerlo 
le h -rá ésta por cuenta do la Com- 
peñia concesionaria.-

c) La entidad concesionaria queda 
sometida a todas las disposiciones de 
carácter forestal que regulen esta 
ciase de condiciones.

9,*1 En el vano de cruce con el rio 
Mesa, el ccnójcttr más bajo estará a 
una altura mínima de 6 metros sobre 
el nivel de las aguas del río, o del 
ten.'no en sus márgenes.

lu. En los cruces con las carrete
ras que puedan construirse en‘lo su- 

toosivo, aun cuanoo no estén indica
das m los planes actuales, se tendrá 
en cuenta lo prevenido en el articu
lo 39 del v.gente Reglamento ce Ins- 
taiaciGnes Eléctricas, debiendo ser 
normales, si es posible, y no pasando 
ri. óO9 ej ángulo de cruce, en caso de 
ser oblicuo. La entidad concesionaria 
queda obligada a introducir en la lí
nea cuantas modificaciones fueren 
necesarias a este respecto,• previa re
dacción del oportuno proyecto, que 
Gibeiá ser aprobado por la Jefatura 
d¿ Obras Públicas ce la provincia.

II. En los ciuccs con lineas de alta 
o baja tensión, líneas telegráficas o 
telefónicas que puedan existir en su 
di¿, se tendrá en cuenta le prevenido 
en el citado articulo 39, con las re
glas que para su aplicación se dícte- 
ren por la Real Orden de 27 de abril 
de 1932.
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12. La explotación de la instala
ción, d sde el punto de vista de la 
seguridad pública y regularidad en el 
servicio, se verificará bajo la inspec
ción de la Jefatura a'e Obras Públicas 
y la Delegación de Industria de la 
provincia, con arreglo a la legisla
ción vigente y en lo que a cada Or
ganismo compete.

13. Los gastos que se originen con 
motivo de la insp cción de las obras, 
duianie su ejecución, y el reconoci
miento general al ser terminadas, 
serán de cuenta del concesionario, 
quien ios abonará en la cuantía y tor- 
n,a que determinan las disposiciones 
v.gjmes.

14. " Queda obligada la entidad con^ 
cesiviiarid a eiectuar las obias de 
cJuSe» vaciuii y reparación que rie- 
Ccsidn icb instalaciones para mante- 
uenas en bu n estauo y en las debi
das, condiciones de seguridad.

L.» La ooeieaau concesionaria se- 
rp resperiiDúdiu de los accidentes que 
se p.eduzcan pur - impi ucencia, laita 
uu cons-i vacio.i o incumplimiento de 
ido oupubtciunes vigentes.

16 . Si cun motivo de ias obras uttl 
Ebtduu o mudiiicuciones ue las mis- 
niMb que be puedan ejecutar en lo su- 
ctbivu huDieia que efectuar aigun 
cruce cun ellas, o modificar de cuai- 
quivi mudo las instalaciones que se 
auiunzon, queda obligada la Socie- 
daü concusionaria a eieCtuar- pur su 
cuenta y en lorina legiamentaria di
chos cruces y modificaciones ue las 
instalaciones.

17 .3 Rugirán ep esta concesión los 
pieceptos que le sean aplicables ue la 
Ley General ce Obras Publicas y ue su 
Reglamento y uei Rugiamemo de Po
licía y Conseivaclón de Carreteras y 
Caminos Vecinales; la Ley de 23 de 
marz.o de 1900 y Su Reglamento de 
27 de marzo de 1919, o las normas 
técnicas apiobauas por Orden minis
terial de 10 ae julio de .1948, y, aac-. 
más, de las prescripciones señaJadaSi, 
todas* las de carácter general dictadas 
para las industrias ue esta ciase, o 
que en lo sucesivo se dicten.

18? $erá obligación de la Socie
dad ccncesionaiía ei exacto cumpli
miento ue tuuo lo or denado en las dis
posiciones vigentes relativas a la Ley 
de Contrato uei irabaju, Ley y Re
glamento oe Accidentes de Trabajo, 
las reieredius a seguridad social en 
geneiáí, las de la cor'respondieíue Re
glamentación, ¡as de piut^LCiun a la 
ipüubtria nacional y las que puedan 
dictarbe én 10 sucesivo bObre estas 
materias.

19? Esta concesión se otorga de- 
jandq a salvo el derecho de p.qpie- 
uad» sin perjuicio de tercero y a titulo 
d( precario, puuienao la Administra
ción, cuando, 10 juzgue conveniente; 
modificar los términos de ia misrqa, 
suspenderla tcniporajmenie o hacerla 
cesar deimitivamentu, sin que el con- 
Lesionario tenga ueiucho a indemni
zación aiguna y sin iimuación ue 
Kumpu para el uso de tales modifi- 
CcCluneb U SUbpullblOiUb.

La Sociudad concesionaria es
ta uu.iguoa a prusen tar esta cuncu- 
sión un «a O.iému Liquiuadura uui hn-- 
Huesto ue Derechos Reales uentio de 
p.dzu regiriniumai iu, dtbicnoo a la 
Vez eieetuai d rvintugio ue la misma 
en «a luma que úctcimina la vigen- 
iv L.y del limbre. ,

21? Acep.adas pur el peticionario 
*as cund.ciuiies qm se iu imponen en 
esta conccsiun, deberá común icái por 
esc.i.o su CukiiOim.duu cun ellas a 
ubia Jemiura dunuo del puzo esta- 
u eciuu para píesun.ar ia cuncusión 
ud ia retenda pucina. 1

22? Esta- cu*.cesión caducará por 
incuL.p.iniieuto uu alguna de ias pre- 
s u h  tes cuiiuiciOiieo o pur cualquiera 
UL IOS mGliVub uXplVSauOS til el áT- 
ticmu 21 úei vig Am'Keg.amento du 
Ins.ajáciOhJS Erécthcas, .y Ikgauo el 
Coso su procederá cun anug.u a las 
deposiciones Vigentús^ ■

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento y du ios interesados, 
a quienes se advierte que, como pre- 
e ptua el art. 16 del vigente1 Regla
mento de Insta.aciones Eléctricas, y' 
..c comqrmidad con lo dispuesto en 
el an. 3? del R aí Decreto du 26 de 
abril de 1918 y las. instrucciones de la 
Subsecretaría üel Ministerio de Obras 
Públicas de 23 de ciuro ue 1950, pue
den interponer recu/sq ue aizada ante 
el limo. Sr. Director general ue Carre
teras y Caminos Vecinales uei Minis
terio en el plazo de quince dias, a 
paitir de la publicación en este “Bo
letín Oficial’’. . • •

Zaragoza, 4 de julio de 1959.—El 
ingeniero Jefe, A. Br^vo

i E C CI ON SEXTA

■ . Núm. 3.161

EL BURGO DE EBRO

• En. cumpiimiunto ya los efectos 
de. articulo 312 c la Ley de Régi-

a Local y articuiQ 24 uei R gm- 
muiito ie ContráiaCióñ üe ¡as Hacien
das Locales, su anuncia ai p-b.ico

que este Ayuntamiento, en sesión de 
30 de junio ultimo, acordó celebrar 
ubasta pública para el arriendo de 

11 huctáicas de terreno de regadío 
de la “Mejana de la Noria”, propie
dad de esta Corporación, muy apta 
para la plantación de chopos, y por 
el plazo de quince años, a partir del 
1? ue septi . mbre próximo, bajo el tipo 
en alza de 55.100 pesetas anuales.

La subasta se llevará a cabo, con 
sujeción ai pliego de condiciones 
upicbauo aj efecto y que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, adviniendo que hasta 
u octavo día, inciuslv., desde la pu- 

b ic. ción de' usté anuncio en el “Bo- 
e in Oficial” «Je la'pi cvincia, podrán 

prusvntarse las reclamaciones que se 
esurnen convenientes contra el plie
go d condición s, y que pasado di- 
ch /plazo no será atendida ninguna 
ie las que se presenten.

Dicha subasta tendrá lugar el día 
30 d agosto p.óximo, a ias doce ho
ras, in la Casa Consistorial, debien
do presentarse las proposiciones ajus
tadas. al modelo que figura al fi
nal del expresado pliego de condi
ciones, en s. bre Cerrauo, en la Secre- 
.aria municipal,-de nueve a ti;ece 
horas, tocios los días laborables, hasta 
el anterior al en que tendrá lugar la 

-subasta.
El Burgo de Ebro, 11 de julio de 

19u9.—£1 Alcalde, Angel Lobera.

Núm. 3.136
■. " FABARA

Habiendo acordado este Ayunta
miento concertar un préstamo, sin 
interés ¿ guno, con la Succión Coope- 
ción de la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza, por un im
porte de pesetas 150.000, amortizai- 
bl^ en diuz anualidades, con destino 
a la construcción del camino que o’a 
nuevo acceso al casco urbano de la 
villa» se hpee público por quince días 
hábiles a los efectos de reclamacio
nes. • •

Fabara, 9 de julio de 1959. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.145

. MORES >

Aprobado, el pliego de condiciones 
para la contratación en pública su
basta del arrendamiento de una fá- 
t ,ca de pan, sita en Morés y su calle 
¿i. Hor o, por p'.ázo de cinco años 
y jpo base de licitación dé pese

ras 100.000, propiedad municipal, se 

.. ----------------M.C.D. 2022
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expone al público durante ocho dias 
a efectos cfa r( clamaciones.

Las proposiciones, reint. gradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas y mu
nicipal dr 1 peseta, ajustadas al mo- 
melo, se admitirán en la Secretaria 
municipal durante veinte dias hábi
les, de diez a una de la -mañana, a 
partir de la publicación de este anun
cio (ñ el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. x.

La ap rtu. a de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente de terminado el pla
zo anterior, en la Casa ConsistopaL 
a las doce horas de la mañana '

Los pliegos, en sobre cerrado, lle
varán la inscripción: “Proposición 
para participar en la subasta péblica 
de arrendamiento de una fábrica de 
pan, sita en Morés y su calle del Hor
no”, d biendo acompañar por sepa
rado documento que acredite haber 
constituido la fian a provisional por 
importe* de 3.000 pesetas, y declara
ción jurada de no hallaráe compr n- 
dido en a'guno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4^ y 5.9 del Regla
mento de Contratación de Corporacio
nes Locales.

La fianza definitiva será el 6 % 
del precio del remate.

Morés, 11 de julio de 1959. —El Al
calde, (ilegible).

* ♦ •

Modelo de proposición

D..... . de ......  años, profesión..... .. 
y vecino de ...... ,. enterado del pliego 
de condiciones aprobado por el Ayun
tamiento de Morés para la contrata
ción, mediante subasta pública, del 
arriendo de una fábrica de pan, sita 
en Morés y su calle del Horno, ofrece 
por dicho arriendo la cantidad" de pe
setas ......   comprometiéndose.. al es
tricto cumplimiento de las condicio
nes señaladas en dicho pliego, que 
acepta sin reserva alguna.

Se adjunta resguardo dQ haber de
positado la cantidad de 3.000 pesetas 
en concepto de fianza provisional, y 
también declaración de no estar afec
tado de incapacidad o incompatibili
dad alguna.

(Fecha, firma y j-úbiica.)

SECCH H ^EPTIMA

ADMINISTRACION jÚSTlCIA

REQUISITORIA^ .

>uyo upcrcibuniemo de set declarados re , 
> de incurrir en ms demás res i 

pun.stibiududes legales, de no presentarse. ' 
ios procesados que a continuación se '| 
xpiesun, en el plazo que se les jija, u , 
un.uz desde el día de la publicación ■ 
«el anuncio en este periódico oficial, ) 
unte el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llanta ot emplaza encargím 
dose a todas las Autoridades 3 Agente 
de. la Policía judicial procedan a U 
busca, cuplUr^i y conducción de 'aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 

1 •■"5 . 1 •banal, con arreglo a los ar»
■ iculos 512 y 388 de U Ley de Enjui- 
•tanueiuo Crmunai y bbi de la Ley de 

Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núml ai07 .
LOSADA LORENZO (Pedro), natural 

de Resines (Zamora), hijo de Felipe 
y Concepción, de 46 años de edati, 
p ofisión comerciante, estado viudo 
y domicilia o en C r zo de Rio Tirón । 
(Bugcs), comparecerá en el término 
de diez g 'k s , contados desde el si- 
g" i ni ; ¡ . qu,- esta rtqúisitoria 
ip rezca inserta en los “Boletines 
Oí ce ’ s” de. E ta o y provincia, ante 
vi J zgao'o, de ins rucción de B lora- 
10 (sito en ’<. Plaza Mayor) al objeto 

de s oído ,n el sumario que contra 
, él se sigue.,

' Núm. 3.109

HONIS i ERNANDEZ (José), mayor 
de dad,'casado y vecino deTarazona, 
hoy -in ignorado paradero, procesado 
per .a causa ¡ úaicrc 126 da 1959, so
bre estafa, cca pt .ecvrá ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Za
ragoza dentro de los diez días 
siguii ntcs a la publicación de la pre- 
semte en los “Boletines Oficiales” del . 
Estado y de la provincia, para noti
ficarle el auto de su pr cesamiento y 
rocibir la declaración indagatoria.

' Núm. 3J10 " .

CORDERO F. RR- R0 (Angel-K de 33 
1 añ , c;. ' O, hijo de Pedro y, de Ele

na pr - je- na ere, cen último 
d ; . i e ■ L g'.( ñ-.: (r¡ lie Ob/a Vi¿- 
j. núm 16) y e; Z r;g za (Predica
dor -s. r¡ । n. 63 Casa Juaniéo), hoy en 
igiwr.. o parac iro, comparecerá en 
el : az > i z .¡,s ant el Juzgado 
de instiacción número 2 ue Zaragoza

a co sti uirs n pr iói: qu le ha 
I s do d catada en el suma lo n j^ 19 
[ d 19'9'por el ddi o de hurto.

Núm. 3.120
GARCIA PEREZ (José María), de 34 

sñ.s d.e edad, soltera, ^¡j ó José y 
de Resa, natural d Guadelajara, en 
ignorado parad ro; proc ado n su
mario número 170.de 1959, sobre robo, 
comparecerá ante el Juzgado de ins- 
-rucción numere 4 de ¿¡ragoza en 
p-azo de ciez. dias para ir, reducido 
a prisión, acornada en auto de esta 
fecha

Núm. 3.147
HERNANDEZ FRAILE (Ramiro) o 

HERNANDEZ FRAILE (Ramiro-Mi- 
gucl), Qe 28 años de edad, d. estado 
casaao, quincallero, ambulante, hijo 
de Ricardo y Felipa, natural de Valla- 
doiid y sin domicilio fijo, precisado 
en causa del Juzgado de instrucción 
de Ateca número 37 de 1959, sobre 
atentado, incurso en el art. 83j , nú- 
m( ro l.9, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término 
ue diez di.a§ ante dicho Juígado a fin 
de cónstituiiso tn prisión que le ha 
slub decretada por ruto de esta fecha.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.117

JU, GADO NUM. 1
D. Ignacio de Lucéa y Lec^sma, Ma- 

gí^dadO, Juez d. primera instancia 
d.. Juzgado numeré 1 ae 2 ai agoza;
H/go sab.r: Que en ios autos de 

ar.mLami^nto, urbano núm". 25 de 
1959, que se reseñarán, s.. ha dicta
do p a este Juzgado Scn-L..ciu cuyos 
üAiCabc amivHtds y pan, dispositiva 
son como sigue:

“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 15 di junio de 
1959.—Vistos por el limo. Sr. don 
Ignacio de Lecia y Leaésmai Magis- 
trauo, ejerciente Juez d< primera 
instancia del Jp-zgado número 1 de 
esta cap.wi, ios presentes .autos de 
a.rciKanJentos uibunos seguidos por 
D.5 Maria-Pilar y D.? María del Car
men Fací García, mayores de edad, 
súltcras, propietarias y d« es^a vecin
dad, representadas por el Procurador 
D. Marcie!-José Blbián Fierro y .di
rigidas por e Letrado D. Jos^-Angel 
A iciiza contra D. Ramón Gr sa Pi- 
quer, con domicilio comercial £ . Cor
tes Aragón, 47 y 49, de. sta ciu- 
í'ad, qu no ha comparecido, por lo 
que ha sido declarado en rebeldía, y

M.C.D. 2022
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habiéndose personado, alegando ser 
anena'd^aiiu, D. Pedio Giménez Mar 
tincz, mayor de edáa, casado, caibunc- 
ro y Le esta vecindad, representado 
por el ( Piccurauor D. Miguel ' Sega- 
ira Segaría y defendido por el Abo- 
gauo D. Miguel-Apgel Sancho Rebulli- 
oa, sobre desahucio por traspaso de 
local de n gocic, y

Fallo: Que dando lugar a la diman
da que la representación de las her
manas D.' Pnar y D.9 Carmen Faci’ 
Gaicía inLerpuso contra D. Ramón Gre
ta Piquer, que no compareció en 
•autos, p^ro sí el que se deefa legal- 
meme subrogado), D. Pedro Giménez 
Martínez, debo declarar y declaro re
sucito el contrato de arriendo del 
local de negocio propiedad de aqué- 
Has, y que ocupa este último, por apre
ciarle incurso en traspaso ilegal, de- ' 
bknco les referidos. demandados de
jarlo libre y a disposición de sus 
dueños dentro del plazo de cuatro 
meses, a contar del requerimiento, 
baje- ápércibimicntG de ser lanzados 
caso de no hacerlo así, desestimando 
por iguales razones la reconvención 
que D. Pedro Giménez interpuso con
tra las actcras y condenando también 
a ios citados demandados al pago de 
¡as cortas de es.a instancia por resul
tar p,ec ptiVo. ' - -

Asi por esta mi sentencia lo piOnun- 
qio, mandó y . nmu.—Ignacio de Le- 
cea.”

Y para que sirva de notificación al 
demanuadO D. Ramón Gresa Piquer, 
ooy ei presente en ¿araguza a uno 
de julio de mil novecientos cincuenta. 
y nueve.—Ei Jue^, Ignacio oe Lecea.— 
El Secretario1, Luis M-arquez.

Núm. 3.118 • 
. / *

JUZGADO NUM. 2 ■

Cédum de u//,pmzavme/)ío 
el Si. Juez ue pinada instancia 

Leí Juzgauu nulntru ¿ ue /.araguza, 
por lecu.ucion de tsm recua oictaua 
en juicio ac mayui cuantía nume
ro 2yu uv i^ao, pd Uiiíuviuo por U. Sa- 
tuiniuu Uid¿. ue Aiguiu y Peiez, con
tra o'i rus y ia herehcia yacente y 
heieneros uescenuciaos ae u. Jaime 
AiUaige Uumenech, ha acordado se 
cmpiacu a uichob ucmanLauO^, cuyo 
paradero se ignuia, para que en tér- 
riimu ue cuaciu Gnus Comparezcan en 
huma pd auiiaiidubu en i o i ni a, bajo 
ap-iC.uu.iiunu uv quu si no iu nauuii 
us paima ei p-rjuiuiu a que naya 
iugai en ueiudio, oicnuO.ote el se
gundo emplazamiento que se les 

hace por no haber comparecido al 
primero.

Zaragoza, siete de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.-—El Se* 
crutariq, Francisco SolAiaga.

Núm. 3.139
- JUZGADO NUM. 3

D. Franciscc-Alburto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia d j Ju gado número 3 de 
ia InmOital Ciudad d.e Zaragoza;
Per el presenL.hago .saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio ejecu- 
• ivo a instancia de D. Herminio Pa
checo Hernández, representado por el 
Procurador Sr. Veíasco, contra D. Isi
dro Pérez Calvo, vecino de Calatayud 
(calla Santiago, núm. 6), en reclama- 
í-óp de cantidad, en cuyo juicio, por 
ser firme y ejecutoria la sentencia 
dictada, he acordado sacar a pública 
licitación por primera vez, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el dia 31 del actual, a las diez de su 
mañana, lo siguiente:

Un coche marca “Renault”, matricu- 
-a AB-ÍÓüO, d< 12 HP., con cinco rue- 
^áo a medio uso; Valorado en puse- 
ias 14.0Ü0.

. 5e aavierte a ios licitadores: Que 
paia tbmar parte en ei acto deberán 
Consignar un ia Mé^a del Juzgado ei 
le por 100 cíe la tasación y ¿i uocu- 
meilio de idcmiüád, sin. cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se . 
admitirán po-nuras que no cubran los 
cus tercios ue la tasación; que ci re
mate poora hacerse en caiiuad de ce
der a un tereéio, y que ci veiúcu.o se 
ui.cíiemra en poder del prupm eje
cutado, quien lo exhjbirá a quien io 
uesut.

Dudo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a uu-ve de juno ue mil no- 
VuciuntOS cincuenta y nueve.—El Juez, 
Franciscc-Aiberto Gutiérrez. — El Se- 
ciotario, Juan Sanz. 

/  - *

Núm. 3.141
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz-; 
gauo numero 4 de la ciudad de Za
ragoza;
Hago saber-: Que en este Juzgado, 

al húmero 2 de 1958, se tramitan - 
autos ce juicio ejecutivo, en reclama
ción ue 93.419’50 pestnas, a instancia^ 
"de Cféduos Reumuos, S. A., represen
tada p^r el Prucuiauor Sr. Miaiiey, 
contra olio y D. Luis Benito Buil, en 
ida que? en cjutúCióu de s^m^ncia 
de remate; he dispuesto la venta en . 

púb ica primera subasta de les bienes 
.rabades al ¿..mandado antes expre- 
a lo, y qu. seguidamente se rela

cionan:
1 .- Finca huerta o regazio, térmi- 

u municipal de Mozota;, partida de 
“La Volita”, 17 áreas 60 centiáreas. 
Linca; Norte, José Benito Gimeno; 
Sur, l‘ab 1 Benito Lapiedra; Este, Al
berto y Alvaro Bazán, y Oeste, Nieves 
Val Burillo. Valorada en 14.C00 ptas.

2 .-' Finca árboles de ribera en la 
Pa. tida “Almajar”, del mismo térmi
no municipal, d¿ 19 áreas 60 centi- 
áreaS. Linda: Noite, Manuel Ruiz Ló- 
p z; Sur, coa Jesús Cabezas Benito; 
Este, con no Huerva,.y Oeste, con Pe
dro Labcrda Sevilla. Valor, pesc
as 15.003. . ■

3? Finca en el mismo término, 
partida u'e “Las Teresitas”, secano, 

-con 2.0C0 Copas, c.e 1 hectárea 11 áreas 
83 c ntiáréas, Linda: Norte, con María 
Luisa Domingo; Sur, camino de Jau- 
lin; Este, María Luisa Scgarra, y Oesr- 
té, con Araceli Val Burillo. Valorada 
en 10.000 pesetas. ■

4? Finca en igtial término, partida 
de “La Piaña”, cereales, secano, de 2 
huc.áieas 73 arcas 80 cenliáreas. 
Linda: Norte, con Florentino Benito 
Bun; Sur, con él brazal Campo del 
Lugai; Este, Florentino Benito Buil, 
y Oeste, con el mismo. Valorada en 
4.GOU pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 20 
ue agoscG próximo, a las diez horas 
de- su mañana, adviniéndose a los li- 
Citadcres g . que para, tomar parte en 
ei remate deberán consignar previa- 
mehtc una cantidad igual al 10 % 
ue la finca qu„ traten de rematar; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dios terceras panes del 
avaluó; que el prcejo no extingue las 
Cargas preier.n.es a que pudieren. 
estar afectos inmuebles, y que los 
titules y certificación dL caigas están 
d¿ manifiesto en Secretaria. • •

Dac-L cñ la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis oé julio de mil nove- 
ciéntos cincuenta y mu-ve.— El Juez, 
José de Luna Guerrero.— El Secreta
rio, Vicente Herce.

Núm. 3.121
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación 
c y requerimiento

En cumplimiento de lo acordado 
per el- Sr. Juez de instrucción de 
este -Juzgado núm. 4 en expediente 
de responsabilidades políticas número 
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315 de 1939, del extinguido Tribunal 
Regional de Zaragoza, se notifica al 
expedientado Ramón Alvarez Pacheco, 
cuyo domicilio se desconoce, vecino 
que fué de ésta, que por Decreto de 
'■ E. el Jefe del Estado de fecha 6 
• mayo 1959 se le ha concedido in
dulto de la sanción económica pen
diente de cumplimiento o ejecución 
.que le fué imposta por la Jurisdicción 
de Responsabilidades Política^; y a la 
vez se requiere al mismo o familiares 
más próximos para que en plazo de 
cinco di as comuniquen si exist n re
tenidos c-^embargados bienes del expe
dientado para su cancelación.

Zaragoza a siete, de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 3.148 
ATECA

D. Felipe de la Cueva Vázquez, Jui z 
de instrucción de Ateca y su par

. tido;
En virtud de lo acordado en el 

expediente sobre responsabilidades 
políticas núm. 3.462, instruido contra 
Tcaquin Vela Medina, que tenía su 
domicilio en Barcelona, y cuyo actual 
domicilio se ignora, asi como el ■ dé 
sus familiares, se hace saber por me
dio del presente a dícho expedientado 
o familiares que por Decreto otorga
do por Su Excelencia el Jefe del Es
tado se le absolvió de la sanción eco
nómica. pendiente de cumplimiento o 
ejecución que 1c fué impuesta por la 
Juiisdicción de Responsabilidades Po
líticas, cancelándose y dejándose sin 
efecto los embargos, si es que fueron 
trabados.

Y para que les sirva de notificación 
en forma, expido el presente en Ateca 

once de julio de mil novecientos 
cincuenta y nuevi. — El Secretario, 
(ilegible). — V.9 B.9: Él Juez de ins
trucción, Felipe de la Cueva Vázquez.

Núm. 3.149 
ATECA

I) . Felipe de la Cueva Vázquez, Juez 
de instrucción di Ateca y su par
tido; ,
En virtud a'e lo acordado en el ex

pediente sobre r sponsabiiidades po
líticas número 4.961, instruido con
tra Pascual Lázaro Olvés, que tenia 
su demicilio en Cetina y cuyo ac- 
ual domicilio se ignora, asi como 

el g l sus. familiares, que por Decre
to otorgado por Su Excelencia el 
Jefe del Estado se le absolvió de la 
sanción económica pendiente de cunir 
píimitnto o ejecución que le fué im-

I puesta ror la Jurisdicción de Respon- 
¡ sabílic'ades Políticas, cancelándose y 
i dejándose sin efecto los embargos, 

si es que\ fueron trabados."
Y para que les sirva de notifica

ción en forma, expido el presente en 
Ateca á once de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.— E 1 Se
cretario, (ilegible).—Visto bueno: El- 
Ju ez de instrucción, Felipe de la 
Cueva. •

Núm. 3.150

( BORJA
De ordcn.de Su Señoría se deja sin 

efecto la publicación del edicto in
serto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia de Zaragoza a'e fecha 8 de 
junio último por haber sitio habido 
<1 refiado Cándido Fernández S á e z, 
sujeto a sumario núm. 62 de 1.954.

Borja a once de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.138
CALATAYUD

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido en providencia 
de esta fecha a jetada en procedimien
to de apremie dimanante de autos de 
juicio jecu'ívo instados en este Juz-. 
gado pór D. Alfredo Sebastián Mar
queta, contra D. Roque Arnal Valero, 
sobre reclamación de 26.096 pesetas, 
se sacan a la venta en pública su
basta,, por primera vez, los siguientes 
bienes inmuebles embargados al eje

, cutado:.
Un campe en el “Erial o Liar”, de 

I hectárea 75 áreas. Tasado en la can- 
tíc d u'c 7.C00 pz setas.

Oj o  en ‘‘Altam^ra”!, de 75 áreas. Ta
sado en ¡a cantidad de 2.250 pesetas. 

, Otro en' “Artizal o Alquizar”, de 
80 áreas, con 1.600 a 1.700 cepas de 
viña de diez a doci años. Tasado en 
a cantidad de 16.500 pesetas.

Un campo en “Juego de Pelota”, de 
4 hectár-as 13 ánas 75 centiáreas. 
Tasado en la' cantidad .de 1^.000 ptas. 

. Y ctre campo en el paraje de “Liar”, 
de 3 hectáreas 75 áreas 75 centiáreas. 
Tasado en la cantidad de 25.000 ptas.

Tcoos los campos reseñados se ha- 
Ikm sitos -en término municipal dé 
Alfamén. '

La suba-ta tundra lugar, en la sala- 
at.Concia de este Juzgado el dia 18 
de agos’o próximo, a las doce de sus 
herad, cen arregle a las siguientes 
ccndjcioncs:' .

Id Las fincas reseñadas salen a su
basta por los tipos de tasación que 
se evprr'san para cada una.

2d No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
-valúo.

3 .- Todo postor deberá consignar 
previamente en la M-sa del Juzgado 
el 10 por ico de! prcio de taseción, 
■í - ruyñ requisito no podrá ser ad
mitido a licifación, acreditando su 
identidad personal.

4 .9 No existen títulos de propiedad 
de las fincas que se subastan.

5.- Todas las cargas anteriores o 
que 'fueren prererent"es al crédito del 
íj^cutante quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obliga
ciones que de les mismos se deriven.

Dado en Calatayud a seis de julio de 
mil novecientos, cincuenta y nueve.— 
Ei/Juez de primera instancia, (ilegi
ble).—El Secretario, Mariano Torrijos.

Núm. 3.154
LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA 

Anulación de requisitoria
El Juzgado de." instrucción d e La 

AÍmunta de Doña Godína (Zaragoza) 
deja sin efecto las requisitorias pu
blicadas en 16 de marzo último lla
mando al prccesado un tal José-Luis, 
que es de Remolinos, de) unos 28 años, 
alo, delgado, vistiendo traje claro 
y alpargatas, destocado, pelo negro, 
ifor haberse dejado sin efecto el auto 
de procesamiento dictado contra e 1 
mismo, alzándose con todas sus con
secuencias legales.

La Almunia dé Doña Godina, once 
de «julio de mil novecientos cincuen
ta .y nueve.—El Juez de instrucción, 
(ileglible).—El Secretario, (ileglible).

Núm. 3.144

TARAZONA
Cédula de emplazamiento 1

En cumplimiento de lo acordado por 
ei Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en providencia de esta 
fecha dictada en la demanda inciden
tal do pobreza núm. 34 de este' año, 
premóvida por Gregorio Mensat 
Torreilas, contra los herederos de. 
D.9 María Roiz de la Parra y del 
Campo, por la presente se emplaza a 
los* herederos demandados D. Carlos 
Roiz de la Parra y Mac-Pherson y 
D José-Maria Roiz de la Parra y Or- 
tiz de Zárate, para que en el término
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el ■ s e ;s días; ccmpcrezcan atW> este 
Juzgado p, a contestar a tal deman- 

■ da, b jo a, crcibimiento d que de no 
. hace ¡b/ie ■.¿j , itará solamente con el

Sr. Ab de! Esta'dO.
rarazora, once de julio de mi! no- 

v ci : . s cincuí ta y nueve.—Ei Sc- 
crctari. (ilegible). •

‘ JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.152 ■
JUAGADO NUM. 3 .

. D. Avelinó Viias Ferrando, Juez mu-* 
nicipal del Juzgado número 3 de । ¡es de Zaragoza;
Hago Sab-r; Que por el presente se 

emplaza a D.- Gloria Gimeno Maurel, 
Anastasio Zuño Mar inero y esposa, 
D. Mons-rrat Peris Jimeno, en igno
rado para 1 ro, a fin de que en el 
improrrogable plazo de seis días 
comparezcan en 1 o s autos de juicio 
d cognición instados contra los 
mismo > y ctfá por D. Vicente García 
G.irgalL i presentado por su tutor, 
D. José Caibó Herrero,1 sobre resolu- 
ci n d ccnt raiO de arrendamiento de 
finca urbana, bajo apercibí miento de 
qu¿ si m lo veiifican seguirá el jui
cio a ieiante y en su 'rebeldía, pa- 
rándolcs p rjuicios a que haya 
lu^ar; ig ficándoles que la copia 
o •. i rt y docum.ntos se hallan 
a ib .c ción- en este Juzgado.

’ .m.n Ciudad de Zaragoza á 
ocht ju.:-1 tie mil novecientos cin
c . y ’U v — El Juez municipal, 
Avciino Vilás.—Por su mandato: El 
Soci t iov (ilegible).

JUZGADOS DE PAZ 

- Nám. 3.146 .
ARD1SA 

Cr\!t¡’a. de notificación 
y requerí mi t nto

• Ei Sr. Juez de paz de esta locali
dad, en providencia de esta fecha dic- 

- teda i i el juicio de faltas número 1 
d< 1959, sobre hurto de un cordero,. 

' co itr; femando Jiménez Arzayús, ve
cino de Rentería- (Guipúzcoa), y con
tra. Manu ■ Fernández Giménez, ve

- ciño de Cabeza de Buey (Badajoz), 
y en virtud- de. ser firme la sentencia 

e ignorando el p radnro de dichos 
ctjpG nades, hu acordado la notifica
ción y trabado a'los nismos, en el 
“BoletinM d esta provincia de Zara
goza y en los de las de sus resp cti- 
vos domicilios, do la siguiente tasa
' orí d? costas:

Por dcj chos do los s ñores Juez, 
Pisca' y Secre ario, rara el Estado, en 
oí juicio y ejecución de sentencia, 
23’05 p"setas. e •

Por Agente judicial y pases de ofi- 
c;ó 48 pesetas. ■ -

Por reintegro" del expediente, pese- 
as 13. -

Por indemnización al perjudicado 
D. Ismael Asease Jiménez, 245 ptas.

Total de pesetas, 329’05.
Y para darles vista por término de 

tres días a los referidos condenados, 
én ignorado paradero, requiriéndoles 
para que se persone n en este Ju ga
do y satisfagan dichas costas, asi 
como para coos ituirse en prisión en 
el Depósito m micípal de este pu blo 
con objeto (Je cumplir los ocho días' 

/de arresto m- lOr a que fu ron con
denados, exp' o 'a presente en Ard;sa 
hoy treinta di1 junio d. n il noví cien
tos. cincu ;nta y nueve.—El Secretario, 
Marcos Fanló.

juzGñpos Es pe c ia l e s
' Núm. 3.089 ■

VAGOS Y MALEANTES- 
SAN SEBASTIAN .

Por el presente se dejan siri efecto 
las órdenes de busca y Captúra d c- 
tadas por este Juzgado. especial de 
Vagos y. Mah antes d'j la provincia, 
en expedienté número 73 de 1958, se
guido confra Manuel P a o Cora, na
tural de R b. deo nacidó el 21 di
ciembre de 1922, hijo de Nicolás y 
Rosario, vecino de M quínenla (Re
sidencia “H.nher”), de profesión 
peón, cuya requisitória fué pub icada, 
todo ello poi‘ haber sido habido dicho 
expedientado y hallarse detenido a 
disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastián a seis de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— El Juezi, (ilegible).— El Se
cretario, (ilegible).

PA^TE NO OFICIAL

' Núm. 3.162. 
Comunidad de Regantes 

del Sindicato de Riegos 

de El Burgo de Ebro

Se convoca a Juma general extraor
dinaria a tedos los usuarios o'e las 
aguas "de esta Comunidad para el día 
3 de agosto próximo, a las veinte ho
ras . en primera convocatoria y, de 
no h. ber mayoría papa tomar acuer- 
o.'cs, media hora después en segunda, 
en la Casa Consistorial de este pue* 
.hio, con arreglo al siguiente

Orden del día

1 .® Dar cu nta ó'e la adjudicación 
de un trcctor a esfe Sindicato de 
R gos, por la Dirección General de 
/gricu tura, marca “Ebro-Diescl”, y 
Latar todo lo conveniente sobre la , 
' rma d. pago dtel mismo, bien sea 
p-T medio de una op ración de cré- 

/- ito o solicitando los auxilios necesa
rios de los Organismos competentes 
o procedimiento qué estimen más 
adecuado, y también sobre adquisi- 
c ón de los accesorios precisos, to
mando el acuerdo que proceda al 
efecto, y

2 .® Informar -a la Junta general 
seb e p.opuesta de adquisición de una 
excavadora por el Canal Imperial de 
Aragón, y anticipo de su importe 
por los Sindicatos y Comunidades o'e 
Regantes. .

Ef Burgo de Ebro, 9 de julio de 
1959.—El Presidente de la Comunidad, 
(ilegible).
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Precio de* inserciones y suscripción a este Boletín
INSERCIONES

Se ■ licitarAd del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Ser A . ' pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no e.stén ceptuadas por disposición legal. ,
Pa ic: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en. 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Adminisi

P B E CU O S DE SUSCRIPCION

Trirtiestre - .................................................... 90 pesetas.
Semestre ..................................................... IRQ —
'ño ................\........................................... 300 —
Especia! para Ajuntamientos: Año ...... 250 —

Numero suelto: 3 ptis> año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
fériores.

ion. y de é e solicitaran las suscripciones.
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